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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

R4M4 JUDICIA L DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEG CODO CIVIL DEL CIRCO 

VAL LEDZIPAR-CESA R 

Vallechmar. 	auno (21)de Febrero dos niiI de Veinte {2020 

PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: AUGUSTO DAVID SALCEDO DAZA Y OTROS. 

DEMANDADO: CLINICA MEDICOS S.A. Y OTROS. 
RAD. 20001-3103-002-2018-000$7-00 

Procede el Despacho en el proceso de la refirencia, a resolver la solicitud de 

llamamiento en garantía que realiza la demandada CLINICA MEDICOS LA.. al doctor 

EIBARTH MURILLO DAZA por lo que revisada dicha solicitud se percata el suscrito que 

la misma no reúne los requisaos de ley, al no CiCHUIS Ira? el flamante. la  vinculación Jurídica 

sumártela( que tiene el llamado en garantía doctor MURILLO DAZA con dicha entidad, por 

lo tanta esta agencia Judicial no aceptara el llamamiento en garantía en mención. de 

conftamidad con lo dispuesto en el Art. 64 y ss. del (Migo General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CoMPL4SE 

GERAIAN DAZA ARIZA 
JUEZ 
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